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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,O 4 SEP 2019
VISTO que el 05 de julio de 2019 ha vencido el Contrato n°

097-018, por el que se comprometen los servicios' del Lic. Ricardo Alberto
BOCaS, DNI nO12.414.566, para desempeñar funciones de Coordinador
de la Secretaría de Gestión y Comunicación Institucional; y

CONSIDERANDO:

3);

Que el Señor Secretario de Gestión y Comunicación
Institucional manifiesta la necesidad de seguir contando cen los servicios
del Lic. BOCaS por lo que so!icita se arbitren los medios para disponer la
prórroga de su contratación; ,¡-e,-:';;': ,'.~, ,

/'"':; ..••,;:._. '.'. ; ••!.: '~r-'~
Que ha emitido informe la Dir~Céi?n' qe~er~J' de Personal (fs.I ..:'St, .. LI.-.:: '.-(\••. ~~

Que se cuenta con los créd(tos~;~e~~s~~¡¿sp~~~fef:::tuar la
prórroga del contrato citado precedentem~nte '([s:"4);, ", ,;,. .-"

'.:~ _. ¡-w.i "'.

Por ello, S~ .--!.:~':i~.~:.r1~..::,~ .'. ),/ ...."l.~
:'~":~-::',~7:' ...•,~~~:....:..::..: ¡; _"~_ '.'

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RES UE L VE:

ARTICULO 1°._Prorrogar la vigencia del Contrato nO 0097-018 suscrito
entre esta Universidad y el Lic. Ricardo Alberto BOCaS, DNI N°
,12.414.566, para desempeñarse como Coordinador de la Secretaría de
Gestión y Comunicación Institucional, a partir del O 1 de agosto de 2019 Y

" por el término de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS
TREINTA Y CINCO MIL ($ 35:000.-) mensuales, quedando modificada en
este sentido la Cláusula Tercera (3°) del mencionado Contrato.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto en el artículo lOse imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Rectorado.-
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;ng ERGiCf:lOSE PAGANI

VICERRECTOR
iJt ,VERSIDAD NACIONAL DE TUCUMA.~

con la misma imputación con la que venía atendiéndose el

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos
hasta el 31 de Julio de 2.019 por el Lic. Ricardo Alberto BOCaS, DNI n°
12.414.566,
gasto.-
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ARTICULO 40._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente. -

ARTICULO 50._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Haberes y ~resupues~o y pase a Dire.cción 9sn.¡:ral ,.P~J;.\rsonal para su
toma de razon y demas efectos. Cumplido, i1r.ehlVese .•,¡,,, . '"
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